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L I S T A D E F I N I T I V A de los electores de la expresada Sección, formada en virtud de lo que dispone él art 9 0 del citado Real 
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APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

A c e r o Ibáñez, Julián. 
Apar ic io de León , Fausto. 
Bravo García , Eleuterio . 
Cabezón Campo, I ldefonso. 
Cabezón Pérez, Ireneo. 
Cagigal Fernández, Mariano. 
Campo Noriega, Cayo. 
Campo Revil la, Pedro. 
Campo Fernández, Donato . 
Campo González , Gaspar. 
Campo Revi l la , Alejandro. 
Colmenar Noriega, Lúeas. * 
Cuadrado Acero , José. 
Cuadrado Lerones, Ramón. 
Cuadrado Acero , Mariano. 
Cuadrado Puebla, Ado l f o . 
Diez Ayuela , Joaquín. 
Diez Mediavilla, Antonio . 
Diez Vicente , Mariano. 
Diez Te jedor , Mariano. 
Diez Valdeón Cabezón, Lorenzo . 
Diez Mediavilla, Hipacio . 
Diez Valdeón Fernández, Camilo. 
Diez Vicente , Basilio. 
Diez Ibáñez, Valentín. 
Die z Relea , Gorgonio . 
Dujo Treceño , Eladio . 
Du jo Fernández, Sabiniano. 
Dujo Franco , Teófi lo . 
Dujo Franco , Sotero. 
Escudero Treceño , Gregor io . 
Fernández Pozo , Leonardo. 
Fernández Andérez, Baltasar. 
Fernández Audérez , Vicente . 
Fernández Franco , Paul ino . 
Franco Rodr íguez , Hig inio . 
Fuentes Seco, Alvaro . 
García Eugenio , Gonzalo . 
García Fontecha, Gerardo. 
García Luengo , Braulio. 
García Martínez, Arsenio . 
García Martínez, León. 
García García, Sergio . 
García Lerones, Ange l . 
Garc ía Ibáñez, David . 
García Herrero, Modesto . 
García Herrero, Fél ix . 
García Ibáñez, Dionisio . 
García Fernández , Bernardo. 
García Fernández, Ceferino. 
García Revil la, Pauliuo. 
García Róscales, Francisco, 
García Ibáñez. Marcos. 
González López , Marcel ino. 
González Diez , Quirino. 
González de León , Clemente. 
González de León , Fulgencio . 
González Mediavilla, Emeterio . 
González Sampedro, Cayetano. 
Gonzalo Gutiérrez, Ramón. 
Heras González , Dionisio. 
Her as Campo, Anastasio. 
Herrero Escudero, Márcos. 
Herrero Gómez, Fausto. 
Herrero García , Esteban. 
Herrero González , Eugenio . 
Herrero Diez , Ale jandro. 
Herrero Campo, Damián. 
Herrero Delgado , Valent ín . 

EDAD 
(añoscum-

plidos). 
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DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

En los Ayuntamientos rurales: 
BARRIO, ALDEA Ó E N T I D A D . 

Era. 
Placilla. 
Mayor . 
Real . 
Pradera. 
Vega . 
Placilla. 
Era . 
P o y o . 
Campillo. 
Era. 
Iglesia. 
Plaza. 
V e g a . 
Vega . 

P o y o . 
P o y o . 
Fuente . 
Praderas. 
Mayor . 
Fuente . 
Corrales. 
Corrales. 
Mayor . 
Villasur. 
Campillo. 
Pozo . 
Fuente. 
Fuente . 
Guardo. 
Iglesia, 
Extrarradio . 
Vega . 
Pozo . 
Extrarradio. 
Carretera. 
Mayor . 
Iglesia. 
Mayor . 
Vega . 
Real . 
Vega . 
Guardo, 
Era. 
Era. 
Vega , 
Principal . 
Guardo. 

Placilla. 
Iglesia. 

Guardo. 
Real . 
Amapo la . 
Placilla. 
Amapo la . 
P o z o , 
Mayor . 
Fuente . 
Campil lo . 
Mayor. 
Era. 
Real . 

Carretera. 
Real . 
Guardo. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN. 

Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Peón. 
Jornalero . 
Labrador. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Zapatero . 

Peón. 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero, 
Jornalero . 
Labrador . 
Pastor. 
Labrador . 
Jornalero. 
Propietario . 
Eclesiástico. 
Labrador . 
Peón. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Peón caminero. 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador , 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Pastor. 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero , 
Guarda. 

Jornalero. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Jornalero , 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
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Número 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 
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Herrero Garc ía , Atanasio . 
Herrero Escudero , Gregor io . 
Herrero Sánchez , Mariano. 
Herrero Barc ia , Justino. 
Herrero Diez , José. 
Herrero Delgado , Juan. 
Herrero Pérez, Abundio . 
Hospital Gutiérrez, Adriano. 
Hospital Gutiérrez, Mariano. 
Ibáñez García , Marcelino. 
Ibáñez Puebla, Próculo . 
Ibáñez Montes, Juan. 
Lerones Mediavilla, Elias. 
Lerones Franco , Hilario. 
L ó p e z Herrero, Gumersindo. 
López Herrero , Francisco . 
López Diez, Hilarión. 
López Herrero, Tor ib io . 
L ó p e z Tor ib io , Francisco . 
Lorenzo Herrero. Fé l ix . 
Lorenzo Martínez, Quirino. 
Martín Pérez , Juan. 
Martín Revi l la , Fructuoso. 
Martín Gutiérrez, Juan. 
Martín San Pedro , Eustaquio. 
Martín Fernández, Dámaso. 
Martín Campo, José. 
Martín Fernández , Mariano. 
Martín Gutiérrez, Donato. 
Martín Campo, Fernando . 
Martín P o z o , Mariano. 
Martín Moreno , Santiago . 
Martín Te jedor , Marcelino. 
Martínez Garc ía , Victor iano . 
Martínez Garc ía , Mariano. 
Martínez Porro , Eusebio . 
Mediavilla Francos , Tor ib io . 
Mediavilla Martín, Emil io . 
Mediavil la R í o s , Adriano. 
Mediavilla Merino, Domingo . 
Mediavilla Montes, Satúrio. 
Mediavilla Treceño , Juan. 
Montes Sánchez, Pedro. 
Montes Fernández, Damián. 
Montes Fernández, José. 
Montes Fernández , Fernando . 
Montes Montes, Andrés . 
Montes Mediavil la, Gregor io . 
Montes Mediavil la, Enecón . 
Montes Bahil lo , Estéban. 
Noriega Franco , Cándido. 
Noriega Franco , Estéban. 
Pardo González , Ceferino. 
Pérez Diez , Hipól i to , 
Pérez Vela, Segundo. 
Pérez L u e n g o , Tomás . 
Prado Campo , Is idoro . 
R a m o s Diez , Fel ipe. 
Relea Fernández , Saturnino. 
R e villa Gutiérrez, Julián. 
Revi l la Sánchez, Atanasio . 
Rodr íguez Gutiérrez, Rafael . 
R o d r í g u e z Garc ía , Miguel . 
R o m í n París , Pedro . 
Sánchez Quijano, Vicente . 
Te jedor Campo, Mariano. 
Terán González , Cándido . 
Treceño Delgado , Robust iano. 
Treceño Martín, Gerardo. 
Treceño De lgado , A n g e l . 
Treceño Franco , Saturnino. 
Treceño De lgado , Ponc iano . 
Treceño Pérez , Atanasio . 
Treceño Merino , Valer iano. 
Treceño Mer ino , Lu ís . 
Treceño Garc ía , Jul ián. 
Treceño Garc ía , Segundo . 
Treceño González , Minervino. 

EDAD 
(añoscum-

piídos). 

DOMICILIO 
calle (ó plaza, etc.) y número de la casa, 

En los Ayuntamientos rurales: 
B A B B I O , A L D E A Ó E N T I D A D . 

78 R o n d a . 
46 Corrales. 
28 Guardo. 
32 Rea l . 
58 Carretera. 
40 Mayor . 
26 
52 Lafuente . 
67 Lafuente . 
35 Saldaña. 
28 Guardo. 
63 Guardo. 
29 V e g a . 
39 Canalito. 
31 Mayor . 
48 Mayor . 
57 Era. 
31 Era. 
58 Vega . 
70 Extrarradio . 
31 Era . 
3o Vega . 
55 Saldaña. 
53 La faente . 
65 Iglesia. 
36 Iglesia. 
33 Iglesia. 
38 Iglesia. 
69 Real-
33 Real . 
65 Carretera. 
56 P o z o . 
36 P o z o . 
31 E r a . 
29 Era. 
59 Era. 
51 Era . 
39 Placil la. 
32 PlacilJa. 
53 P o y o . 
29 Peña . 
72 Peña . 
72 M a y o r . 
58 Placi l la. 
56 P o y o . 
52 P o y o . 
43 Lafuente . 
32 Lafuente . 
39 Pozo . 
55 Principal . 
57 V e g a , 
44 Real . 
26 P o z o . 
43 Corrales. 
42 Corrales. 
42 Corrales. 
40 Placil la. 
60 Iglesia. 
44 Lafuente . 
71 Iglesia. 
29 Placilla. 
69 Lafuente . 
77 Extrarradio . 
42 Mayor . 
57 Corrales. 
33 M a y o r . 
30 Real . 
60 Era. 
34 Plazuela. 
73 Campil lo . 
36 Placil la. 
66 Placi l la . 

102 Plazuela. 
63 Praderas. 
67 Mayor . 
28 Era. 
33 Lafuente . 
49 Casona. 

PROFESIÓN, OFICIO Ú OCUPACIÓN, 

Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Pastor . 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Pastor . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Pastor. 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 

Jornalero . 
Jornalero . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Jornalero . 
Labrador . 
Párroco . 
Peón . 
Labrador . 
L a b r a d o r . 
Labrador . 
Labrador . 
Sacerdote . 
Labrador . 

Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Labrador . 
Estudiante. 
Jornalero . 
Jornalero . 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 

Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si.. 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 
S i . 
Si . 
S i . 
S i . 
S i . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 

N o . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
S i . 
Si . 
S i . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si . 
Si. 
Si. 
Si . 
Si. 

El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista que precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conforme con la copia del 

Censo electoral de la misma remitida por el Jeíe provincial de Estadística. 
Palencia 16 de Agosto de 1910. 

V.° B.° 
EL PRESIDENTE, 

Juan Moreno de Castro. 
E L SECRETARIO, 

Domingo Díaz Caneja. 


